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AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2020-00537 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTIDÓS (22) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) 

 

  

PROCESO:    EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA 

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:   JUAN CARLOS RODRÍGUEZ GAVIRIA  

RADICACION:   630014003008-2020-00537-00  

  

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

actora en el memorial que antecede y por ser procedente, SE 

ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, que 

expidan nuevamente el oficio que comunica el embargo del bien 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 280-

188236 de propiedad del demandado JUAN CARLOS RODRÍGUEZ GAVIRIA 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

la ciudad.  

 

Concomitante con lo anterior, SE REQUIERE a la parte actora a 

fin de que, en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de éste auto, proceda a radicar el 

oficio y materializar la medida cautelar, so pena de dar 

aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO y dejar sin efectos la 

demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

23 DE AGOSTO DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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